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ACUERDO No. PSAA07-4389  DE 2007

 (Diciembre 13)

“Por el cual se traslada transitoriamente un cargo en el Distrito Judicial de Villavicencio”
LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 12 de diciembre de 2007, 

CONSIDERANDO

Que en la Sentencia del 28 de noviembre de 2007, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, resolvió:

“PRIMERO: REVOCAR el fallo impugnado y en su lugar, conceder el amparo de los derechos constitucionales de la actora al debido proceso , trabajo, igualdad y acceso al ejercicio de cargos y funciones públicas.  SEGUNDO: ORDENAR a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta que en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación del fallo, proceda a reintegrar a la accionante señora LUZ MERY REYES NAVARRO en el cargo que ocupaba antes de disponer su traslado al Centro de Servicios Administrativos de Acacias. “ 

Que para dar cumplimiento a lo ordenado en la providencia, la Sala Administrativa,   

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.-  Trasladar transitoriamente el cargo de  Asistente Social Grado 18 del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias al Centro de Servicios Administrativos para los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Villavicencio.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, realizará las gestiones pertinentes para el cumplimiento de lo ordenado en el artículo anterior.
 

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente 
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